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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901028D01165 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

CLEMENTE GUILLERMO GONZALEZ MORA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de 

CÉDULA 0916501786, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE, ESTEBAN JOSE VELASQUEZ 

DELGADO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en SAMBORONDÓN, portador(a) de CÉDULA 1707781066, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A), MICHAEL STEFFANIE PIEDRA BARAHONA SOLTERO(A), 

mayor de edad, domiciliado(a) en EL TRIUNFO, portador(a) de CÉDULA 0302379821, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), COMUNICACIÓN DE 

PARTE DE CLEMENTE GUILLERMO GONZÁLEZ MORA COMO CEDENTE Y ESTEBAN JOSÉ VELÁSQUEZ DELGADO 

COMO CESIONARIO, Y AUTORIZA LA CESIÓN CONDICIONAL QUE ANTECEDE, MICHEL STEFFANIE PIEDRA 

BARAHONA; ACERCA DE LA VENTA, CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE SIETE (7) ACCIONES ORDINARIAS, 

NOMINATIVAS, INDIVISIBLES Y LIBERADAS, DE UN VALOR NOMINAL DE US$10.00, DE QUE ES TITULAR EN EL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA MORATUR T.U.R.S. S. A para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. -— Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 19 DE 

FEBRERO DEL 2016, (14:18). 
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Guayaquil, 10 de febrero de 2016 : FoN 

  

Señor 

Presidente 

MORATUR T.U.R.S.$S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he 

procedido a vender, ceder y transferir las siete (7) acciones ordinarias, nominativas, 

indivisibles y liberadas, de un valor nominal de US$10.00, de que soy titular en el 

capital suscrito y pagado de la Compañía de su representación, con todos los derechos 

y créditos que como accionista me corresponden hasta la presente fecha, a favor del 

señor economista ESTEBAN JOSÉ VELÁSQUEZ DELGADO, cesión sujeta a la 
condición suspensiva, de que la adquisición de las mismas no se entienda 

perfeccionada sino una vez transcurrido el plazo del artículo 197 de la Ley de 

Compañías, sin que dentro de él haya habido reclamo respecto del Título +42, que se 

me ha extraviado, y que documenta las acciones objeto de esta cesión, y como 

contrapartida, el pago que el Cesionario habrá efectuado, del saldo del precio pactado 

por instrumento separado, lo que él deberá justificar ante usted, a efectos que se le 

entregue el Título sustitutivo expedido a favor de él, y proceda usted a notificar esta 

transferencia, a la Superintendencia de Compañías. 

Sírvase, en consecuencia, proceder a costa mía, con arreglo a lo dispuesto por el 

señalado artículo 197 de la Ley de Compañías, en forma inmediata. 

TITULO N* 2, contentivo de 7 acciones (extraviado) 

Título sustitutivo a ser expedido, de no haber reclamo de tercero: N* 10 

NÚMEROS de las acciones: 69 a la 75, inclusive 

CEDENTE: 

CLEMENTE GUILLERMO GONZÁLEZ MORA 

C.C.ft 0916501786 

  

CESIONARIO — 
ESTEBAN JOSE VELASQUEZ DELGADO 

C.C. + 1707781066 
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Valor nominal de cada acción: Diez dólares de los Estados Unidos d / 

(US$10.00). |    

El Cesionario es casado, de nacionalidad ecuatoriana. e he 

   

 



Consecuentemente, EL CEDENTE y EL CESIONARIO declaran de modo expreso 
que la cesión pactada habrán surtido efectos plenos entre ellos y frente a 

MORATUR, sin lugar a reclamo alguno, en virtud de que tendrán esta carta de 
cesión como la nota de cesión que se adherirá al “Pítulo sustitutivo que se expida 
conforme a lo que han convenido entre ellos. 

En consecuencia, cumplida la condición, sírvase proceder al registro de la indicada 
transferencia y a comunicar del particular a la Superintendencia de Compañías, por lo 

que, para los fines legales consiguientes, suscribe conmigo la presente, el Cestonario, 
aceptándola, así como mi cónyuge, autorizándola. 

Muy atentamente, 

¿ 

/ 

    

clemente Gúfllermo González Mora Esteb osé Velásquez Delgado 
CEDENTE l CESIUNARIO 
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Autorizo la cesión condici did ue antécó le, efectuada por mi conviviente 

Micha ¿ Steffanio Piedra Barahona 

C.C.R0302379821 
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REPÚBLI ICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTI IFICACIÓN Y ACIÓN .     
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